
19. Martes Io de Febrero de 1859.

iSokthi ©ftcial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscricíones.

AllTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Nú m . 9o ,

Circular número 35. .

BENEFICENCIA y SANIDAD.

Real orden espedida por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación en de Octubre de 1858.
Con objeto de que se observen el orden y'regularidad debidos en la remisión de los parles sanitarios, hoy que ha terminado la estación mas 

propensa á dejarse sentir las enfermedades de carácter epidémico ó contagioso, la Boina (Q. D. G.) se ha servido mandar prevenga á V. S. co
mo do su Real orden lo ejecuto, que adopte V. S. las disposiciones convenientes para que en los dias 3 y 18 de cada mes se hallen en este 
Ministerio sin falta alguna, los partes quincenales del estado sanitario de esa provincia con arreglo al modelo adjunto.

PROVINCIA DE nRlüOZL
Es t a d o  sanitario correspondiente á la quincena del mes de

Otra Real orden espedida en 27 de Mayo de 1858.
" En vista del notable desarrollo que ha tomado en varios pueblos la enfermedad de la viruela, la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien mandar que en

cargue á V. S. muy particularmente la vacunación y revacunación de las personas, y en particular de los párvulos que no hayan sido inoculados, 
para lo cual podrá V. S. escilar el celo y reclamar la cooperación de las Juntas de Sanidad y de Beneficencia; especialmente de las parroquiales 
donde las hubiere y de las Asociaciones de Beneficencia domiciliaria, escilando á los Ayuntamientos y Diputaciones á fin de que *en sus respectivos pre
supuestos consignen alguna cantidad con destino á la inoculación gratuita y adquisición de pus vacuno. Es así mismo la voluntad de S. M. que V S. 
adopte las disposiciones oportunas para que, reunidos con puntualidad y antelación los convenientes datos de cada localidad, se remita mensualmentc 
á este Ministerio un oslado comprensivo de los niños nacidos y de los vacunados durante cada mes; de los fallecidos, de los púberes y adultos también 
inoculados por primera ó segunda vez y de los resultados obtenidos en esta operacien, todo con la mayor exactitud con arreglo al modelo adjunto..
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Provincia de Zaragoza.

2
Mes de Mo 185

ESTADO de los niños nacidos y vacunados durante dicho mes; de los falleci
dos, de los púberes y adultos inoculados por primera ó segunda vez, con 
arreglo á lo mandado en Real orden de 27 de Mayo de 1848.

Otra Peal orden espedida en 21 de Diciembre de 1858.

Con el objeto de que los trabajos estadísticos encomendados á la Dirección general de BeneGcencia y Sanidad se lleven á efecto con la debida 
!,^duZCan.lo^resuMos Reina Jq. D. g.) se ha servido disponer que reunía á V S el ad>t0 moTelo

con arreglo al mismo, participe V. S. á este Ministerio en los primas dias de cada él -^n^ro de nacida ocurrido enhVp^-
blos de esa provincia en el mes anterior, con espresion de las enfermedades de que los últimos hayan fallecido. '

h io m d i mmii Año de 18
------  - w W . W » * 1 .w w

* s t a d o  que comprende el número de nacidos y muertos en los pueblos de esta provincia en el mes 
® con espresion de las enfermedades de que han fallecido, con arreglo á lo man

dado por Real orden de 21 de Diciembre de 1858.
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3
Olra Real orden espedida en 26 de Diciembre de 1856.

« i-r . i . ani ñor-Añal do las ciencias de curar que en la Dirección general de Beneficencia y Sanidad existen; conocer si el número 
«Para rec i icai A i a । i i poner coto á las instrucciones y eslralimilaciones tan frecuentes, por desgracia con notable

de profesores en ejeicimofal mPdicO) v fritar los ausibos de las espresadas ciencias á lodos los pueblos, combinando los intereses de 
perjuicio de 1 < P f j . ■, o ^/)a Re¡na (n. D. g.) mandar: l.e Que reclame V. S. de los Subdelegados de partido de ^P1*0
estos con el ecor P . p . Número de vecinos y almas y de leguas cuadradas que abraza el distrito de la Subdelcgacion. Segunda. Numero 
vincia las noticias sigmenLb. 1 umua. nui FnpnlHHvn v los que carecen de él Tercera Número de partidos cerrados y el de abiertos,
de pueblos que comprende, con espresion de los que Hene o y os ^r05; de lo5 farmLéulicos, herbó-
Cuak Lslas nominales de los me ico c.rujanos Pde los Veterinarios, albéitares berra-

larios, drogueros, y de cuantos elaboran, i , , y veterinaria En todas estas listas se dirá el pueblo en que residen los profesores;
dores, castradores y demas P~ que se ^án la^ y fecha 'del tílulo\ dotación quí. disfrutan
si la residencia es habitual ó o s o no y rem¡la ongina]cs
los titulares, y los londos_de í^jquellas^ la Secretaría de ese Gobierno. 3." Que periódicamente participen a V. S.
la Dirección general de Beneíicencia y San dad, dejando p Subdelesaciones ocurran, y que V. S. dé cuenta de ellas por trimestres a la
los Subdelegados las alteraciones que en ei personal de Ia’ re’PSecrelar= ‘u0Gobierno y e„ [Js Subdelegaciones, se abra un registro del perso- 
Direccion general 4. Que asi en 1D reccio cncr , r ¡5ll.o sca Ulli(orme en ia Dirección, en los Gobiernos civiles y Subdelegaciones, con
nal de los diferentes ramos de la cienciade c Q = k5 mencionados fegislros. 6.‘ Que lodo facultativo que ejerza

- '■ -• "• w '• i”-" "■ - '• ‘,,M "■ ■" “ “6‘’d*
y que por la tercera le sea recogido el título, dando cuenta á la dirección general. .

PARTIDO JUDICIAL HE..................... '

Snbdelegacion de Medicina y Ciriyia del mismo.
ESTADO que manifiesta el nombre y número de profesores

' estadísticos que prefija la Real orden de a6 de Setiembiede 18t .
nes y demas datos
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W DEL DISTRITO. NÚMERO.
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Subdelegado D. . . . . . . . . . . . . .
de la ciencia de curar en dicha snbdelegacion, los títulos que les adornan sus dolacio-
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NOMBRE 
de los profesores.

OBSERVACIONESTilolo de que se 
hallan ador

nados.

FECHA

Día.

DEL T

Mes.

ITULO

Año.

Pueblos en 
que ejercen 

su profesión.

Calidad 
con que la 

ejercen.

Declaración 
del distrito en 

partidos.

Pueblos 
donde habi
tualmente re

siden.

DOTACI

Rs. vn.

ONES.

En especie
Fondos de 

que se abona.

PARTIDO JUDICIAL DE.

Snbdelegacion de Farmacia del mismo. Subdelegado D
ESTADO que manifiesta el nombre y número . 

forme á la Real orden de 26 de Setiembre í/el856.

de profesores que existen en este distrito y demás personas que expenden medicamentos con

ESTENSION DEL DISTRITO.
PUEBLOS 

que comprende.

NUMERO _____ PROFESORES.
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iNoacadémi'i dos. > céutlcos-
Académicos eos | ________

Herbolarios Drogueros
_________ i__________
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con facul

tativo.
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carecen 
de él.
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De partidos 
abierios.
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con que la 

ejercen,

Declaración 
del distrito 
en partido.

Pueblos don
de habitual- 
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i

M.C.D. 2022



PARTIDO JUDICIAL DE. . ;

Sobdelpgacion de Veterinaria del mismo. Subdelegado D. . .
' forme á la ReaLr^fS^mbrfdTmr.8 dC'naS pC''S°naS 1ue ejerce” retermaria

en esta snbdelegacion formado con-

ESTENSION DEL DISTRITO.

LE COMPONEN

Vecinos. Almas Leguas.

PUEBLOS 

que comprende.

NUMERO

De pueblos 
con facul la

tí vos.
De los que 
carecen de 

él
De 

partido 
corrido.

Do 
partido 

abierto De 1.a clase

PROFESORES.
VETERINA1ÜOS.

Do 2.a clase

Alheitares. I 
y herrado- ’ 

res. Albeitares. Herradores.
Herradores 
de ganado 
vacuno. Castradores

NOMBRE 
de los profesores.

Título 
1 de que se hallan 
1 adornodos. Día. Mes. Año.

FECHA DEL TITULO. Pueblos 
en que ejercen 
su profesión.

Calidad 
con que Ja 

ejercen.

i n > . I Pueblos
[ Declaración donde habí
, del distrito enAualmente re
I partido. tiden.

DOTACIONES.

Rs. vn. En especie

Fondos 
de que se 

abonan.
OBSERVACIONES

Subdelegados y profesores del ramo^pTcweTcuovplir^en'el tiempo u fomfen w d^'0 leniéndo,as cn e'ta f0™*» los Sres. Alcaldes 

espresados parles y estados con (as noticias y datos reca.naToseVcaa no de ±Pmenid°; rem^eUd° 6 d= promneia ios
“ 1.l‘ c,'csfem9trc la re potabilidad en que incurran por stt descuido u fZ e c^ *""->1^10$, todos por conducto de los primeros, 
a los profesores que'a su debido tiempo no los remitan á sus res ecó eumphmtemo en este impórtame servicio, asi como también 
bajos he acordado asimismo se remita á todos íosT™lL^L maUOr facllidad =“ =1 desempeño de estos ira
fesor. Ululares de Medicina y Cinjia por 6r^ de categoría “ín T'" áT pro"-

separacton de datos y not.eias, y debida precisión y ejcútud. ZaragL W T de ^-respon-

Nú m . 96,

1). León Ccnarro, Caballero de la Real 
órden Americana de Isabel la Cató
lica, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Tarazona.

fecha. Zaragoza 3o de Enero 
de i859.=EI Tesorero, Manuel 
Cortina y Espinosa.

Por el presente, se cita, lia* 
ma y emplaza á Pedro Franco 
vecino que se dice ser de la ciu
dad de Tudéla, para que en el 
termino de nueve dias compa
rezca en este juzgado ó en el de 
dicha ciudad, á prestar corno tes
tigo cierta declaración en la cau
sa que me hallo instruyendo en 
averiguación del autor ó autores 
del hurlo de 8o á go napoleo
nes, ejecutado en la posada de 
S, Francisco de esta ciudad a 
Fermín Diez vecino de Mañero; 
pues de no hacerlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar. Da
do en Tarazona á 27 de Enero 
de i85g”Leon Cenarro.= Por 
su mandado Mariano La Iglesia.

Nú m . 97.

Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia de Zaragoza.

El día 2 del próximo mes de 
Febrero, se dará principio por 
esta Tesorería de mi cargo al pa 
go de los haberes de las clases 
pasivas correspondiente al de la

Nu m . 98.
D. Joaquín Almarza, Juez de pri

mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de San Pablo, 
y Escribanía del extinguido Tribunal 
de Comercio de la misma, á pe
tición de la Sindicatura y adjunto 
de los autos-de quiebra de D. Cle
mente Pardo, se venden las fincas 
infrascriptas y siguientes: 
, l.° Ln campo en la Rinconada, 

¿ormino de dicho lugar, de 1 cahíz 
- fanegas de tierra; confronta con 
otros de Ildefonso Doto, Mariano 
A osellas y acequia do Cascajo, la
sado en 1.000 rs.

2 . Otro id. en la misma par
tida, de un cahiz 6 fanegas de tier
ra, confrontante con otros de D. Pe
dro Monicon y Manuel Pascual, re
gulado en 1400 rs.

3 .° Otro id. en las suertes, de 
9 fanegas y media de tierra, que 
linda con otro de Laporra y ace- 
qíiia do Zuera. estimado en 950 rs.

í.6 Otro id. en Gallipucnles, de 
í fanegas un almud de tierra^ con- 
h untante con otro de Gabriel Fran
ca y camino del Prado, lasado en 
600 rs.

5 . . Una viña en las suertes, de 
8 fanegas siete almudes tierra, que 
confronta con otra de Miguel Le- 
losa y acequia de Zuera, estimada 

1525 rs.en
6 .° Un campo cn el estrecho, 

de un cahiz, coníronla con acequias 
de Cascajo y de Rabal, justiprecia
da en 1000 rs.da
Io Otro campo en el Monte, 

camino del vedado, de una junta 
de tierra, confrontante con el mon- 
lc de la Sarda, valorado en 450 rs.

8 .° Una hera y medio pajar en 
el barrio alto de dicho pueblo, con
frontante con camino de la, Val y 
Manuel Pascual, estimados en 2889 
reales.

, 9.° Una paridera con cubierto, 
sita en el barrio alto, confronta con 
casi de Mariano Urgellcs y camino 
de la Val, lasada en 5722 rs:

10. ln campo en la partida de 
las Ciaras, de 7 fanegas de tierra, 
confronta con otro de Mariano Men
doza y camino del Prado, tasado en 
800. rs.

11. Otro en la misma partida, 
de dos fanegas, confronta con otros 
de Claudio Rodrigo y Antonio Ser
rano, estimado en 250 rs.

Para cuya venta en pública su
basta, se ha señalado por el Sr. Juez 
el viernes 18 de Febrero próximo 
viniente á las diez de su mañana 
en la Sala Audiencia de dicho Juz
gado. sita en el Coso, piso pnnci-

pM de la casa num. 163. Zaragoza
25 de Enero de 1859.—Joaquín 
Almarza Por su mandado, Miguel 
Aznarez. ' 3

Parte no oficial.
El Ayuntamiento de Alcalá de 

hbro, pone de manifiesto los repar
tos de la contribución por tér
mino do 8 dias.

hn el sorteo celebrado en el 
día 29 para la rifa del cerdo Ha 
mado de S. Antón ha cabido la 
suerte al número 9231.

Los vecinos y terratenientes del 
pueblo de Alfamen, presentarán á 
la Junta pericial del mismo relacio
nes juradas do toda la riqueza que 
poseen en esta jurisdicción dentro 
del término de 15 dias contados 
desde la techa de este anuncio en 
el Bolelin oficial.

Se halla vacante la plaza de mé
dico de la villa de Hecho con su 
agregado Siresa, distante un cuarto 
de legua: su dotación consiste en 
8000 rs. vn. pagados por el Ayun- 
tatniento en San Miguel de Setiem
bre de cada año. Los Sres. profe* 
seres que aspiren á ella, se servirán 
dirigir sus solicitudes al mismo 
hasta el día 20 del actual en que 
so proveerá. ]o

Imprenta de Antonio Gallifa.
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